
NORMATIVA relativa a las PRUEBAS DE CERTIFICACIÓN (PUC) 

 
• ORDEN EDU/222/2021, de 24 de febrero, por la que se modifica la Orden 
EDU/38/2020, de 21 de enero, por la que se regula la promoción y la 
certificación de los niveles Básico, Intermedio y Avanzado de las Enseñanzas 
de Idiomas de Régimen Especial en la Comunidad de Castilla y León. 

• Orden EDU/38/2020, de 21 de enero, que regula la promoción y la 
certificación de los niveles Básico, Intermedio y Avanzado de las Enseñanzas 
de Idiomas de Régimen Especial en la Comunidad de Castilla y León. 

• Real Decreto 1/2019, de 11 de enero, por el que se establecen los 
principios básicos comunes de evaluación aplicables a las pruebas de 
certificación oficial de los niveles Intermedio B1, Intermedio B2, Avanzado 
C1, y Avanzado C2 de las enseñanzas de idiomas de régimen especial. 

• RESOLUCIÓN de 24 de enero de 2025, de la Dirección General de 
Formación Profesional y Régimen Especial, por la que se convoca al 
alumnado matriculado en régimen oficial en las escuelas oficiales de 
idiomas de la Comunidad de Castilla y León, a las pruebas de certificación 
de los niveles básico, intermedio y avanzado de las enseñanzas de 
idiomas, en el curso 2024-2025.  

 

 

http://eoisalamanca.centros.educa.jcyl.es/sitio/upload/ORDEN_EDU_222-2021_1.pdf
http://eoisalamanca.centros.educa.jcyl.es/sitio/upload/ORDEN_EDU_38-2020_1.pdf
http://eoisalamanca.centros.educa.jcyl.es/sitio/upload/REAL_DECRETO_1-2019_1.pdf
http://eoisalamanca.centros.educa.jcyl.es/sitio/upload/RESOLUCION_24_enero_2025.pdf

